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Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y
Universidades, por la que se convocan ayudas para participar en el programa nacional
para la educación coñplementaria de alumnos "Recuperac¡ón y Ut¡l¡zación Educat¡va de
Pueblos Abandonados" durante el período lectivo de 2016

La Orden de 25 de Noviembre de 1994 ("Boletín Oficial del Estado" del 6 de diciembre),
reguló la actividad de recuperación y ut¡l¡zac¡ón educativa de pueblos abandonados, establec¡endo
en su dispos¡c¡ón cuarta que el M¡nisterio de Educación y C¡encia, actualmente M¡n¡ster¡o de

Educac¡ón, Cultura y Deporte convocará, con cargo a los créditos correspondientes del presupuesto

de gastos del Departamento, ayudas para la partic¡pac¡ón en este Programa.

La Ley Orgán¡ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educac¡ón, establece en su artículo 9 que el

Estado promoverá programas de cooperación terr¡torial con el f¡n de alcanzar los objetivos
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes as¡ como

favorecer el conoc¡miento de la r¡queza cultural de las comun¡dades AutÓnomas'

La Ley Orgánica 8/2Ar3, de 9 de dic¡embre, para la mejora de la cal¡dad educativa,

mod¡fica la Lei Oréánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educac¡ón y añade un nuevo ¿partado 3 al

artículo 9 un 
"i 

qud t" señala que en los programas de cooperac¡ón territorial se tendrá en cuenta,

como criter¡o para la distribución territorial, la singularldad de estos programas en términos

or¡entados a favorecer la igualdad de oportun¡dades.

De conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones públicas y en el

marco de la orden EcIl1815/2005, de 6 de junio (BoE del 15), por la que se establecen las bases

reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estud¡o por el M¡nister¡o de EducaciÓn y C¡encia, y

coi el soporte de los M¡n¡sterios de Agr¡cultura, Al¡mentación y Med¡o Amb¡ente y de Fomento, y las

Comunidádes Autónomas de Aragón, Castilla-La Mancha y Extremadura, que contr¡buyen al

desarrollo del programa, he resuelto:

Objeto de la convocator¡a Y f¡nanc¡ac¡Ón

Primero.- 1. Se convocan para su concesión en régimen de concurrencia compet¡t¡va,

ayudas para un máximo de 70 grupos de centros educativos españoles, compuestos por 20 a 25

uírrno, y 1ó 2 profesores, pára la part¡cipac¡ón en la actividad de recuperación y ut¡lizac¡ón

educativa de los pueblos abandonados de Búbal (Huesca), Granad¡lla (Cáceres) y Umbralejo

féuaoala¡ara¡, duránte t0 turnos, comprendidos entre el entre el 18 de sept¡embre y el 26 de

noviembre de 2016.

La oferta de plazas de alumnos d¡spon¡bles por semana se d¡stribuye de la s¡guiente forma:

Búbal 50 (equivalente a 2 grupos), Granadilla: 75 (equivatente a 3 grupos) y Umbralejo: 50

(equivalenü i z grupos). t-ós turnós semanales son de siete días de domingo tarde a sábado

mañana.

2'Estasayudassefinanc¡aránconcargoaIaap|icac¡ónpresupUestar¡at8.04'322L'449.o2
de los presupuestós Generales del Estado, por un importe máximo de 2L7.0f7 

'80 
euros con los que

se atenderán el seguro de acc¡dentes y responsab¡l¡dad civ¡l para .el alumnado y profesorado

Darticioante y personal organizador y los gastos de desarrollo y logística de la activ¡dad de los

!i"póí ó"rt¡é¡p""tes a tra-vés de una encóm¡enda de gest¡ón con empresa considerada medio

propio instrumental de la Adm¡nistrac¡Ón.

3.E|trasladodelospartic¡pantesdesdee||ugarderes¡denc¡ahastae|puebloenelqueSe
desarrolte la act¡v¡dad y v¡ceversa, no estaría ¡ncluido en las ayudas y correrá en todo caso a cargo

de los interesados.

Dest¡natar¡os

Segundo.-Podránpartic¡parenestaconvoca.toria,|osa|umnosdecentroseducat¡vos
espanoles 

"que 
cursen alguna de las sigu¡entes enseñanzas, distribuidas en los dos s¡gu¡entes

niveles:
30 v 40 de Educac¡ón Secundaria Obligatoria y Formación Profes¡onal Bás¡ca.

- Formación Profesional de Grado Medio y Bachillerato'



Tercero.- 1. Los grupos de alumnos part¡cipantes y sus profesores desarrollarán las

act¡v¡dades en períodos semanales de dom¡ngo por la tarde a sábado por la mañana, de acuerdo
con la s¡gu¡ente d¡stribuc¡ón temporal:

. Alumnos de 30 y 40 de Educación Secundar¡a Obligatoria y de Formación Profesional
Básica: un total de 7 semanas d¡stribu¡das como sigue:
- Otoño: entre el 18 de septiembre y el 5 de noviembre de 2016, con un total de

49 gru pos.

. Alumnos de Bach¡llerato y Formación Profes¡onal de Grado Medio: un total de 3

semanas distribuidas como sigue:
- Otoño: entre el 6 y el 26 de noviembre de 2016 con un total de 21 grupos'

2. Los centros deberán tener en cuenta al formular la solicitud el nivei de estudios que

tendrán los alumnos en el periodo de realización de las act¡v¡dades.

sot¡c¡tudes de paft¡c¡pac¡ón, plazo de presentación, subsanac¡ones y not¡f¡cac¡ones

Cuarto.- 1. Los alumnos de educación secundaria destinatarios de esta convocator¡a/ que

deseen participar en esta actividad, deberán sol¡c¡tarlo, a través de la Dirección de su centro,
formando un grupo de 20 a25 alumnos, que serán acompañados por uno o dos profesores de los

que hab¡tualmente les imparten clase, ¡ncluyendo a ser posible el tutor.

Los grupos de centros de Educac¡ón Espec¡al que part¡c¡pen incorporarán un profesor

acompañantJmás, tres en total, por grupo de 20 a 25 alumnos, y solo en casos excepcionales,

debidámente just¡iicados con los pertinlntes informes, podrá ampl¡arse hasta un máximo de cinco

profesores poi 9.upo. En todo caso se hará constar detalladamente en la sol¡c¡tud cuál es el nivel

de autonomía dé cada uno de los alumnos con discapac¡dad, cuyas edades oscilarán entre los 15 y

19 años para los grupos de alumnos que participen en las semanas as¡gnadas para alumnos de 30

y +o de Éducación- Secunda ria Obl¡gator¡a, de Formación Profes¡onal Básica. En el caso de que las

edades de los atumnos rean sup".lores, aunque en ningún caso excederán los 25 años, deberán

paft¡c¡par en los turnos as¡gnados a los alumnos de Bachillerato y Formación Profes¡onal de Grado

Medio.

2. Únicamente se cumpl¡mentará una solicitud por cada grupo de alumnos y en ella se

indicará el pueblo que se solicita y las semanas correspondientes. En caso de estar interesado en

más de uno, se reseñará el orden de preferencia. No podrán presentarse más de tres sol¡c¡tudes

Dor centro educattvo, con un máximo de dos sol¡c¡tudes por n¡vel de entre los establecidos en el

apartado segundo.

3' cumplimentación y presentación de sol¡c¡tudes: qu¡enes, reun¡endo Ios 
-requ¡sitos

exigidos, deseen acceder a esta convocatoria deberán formular su solicitud mediante el formular¡o

de inscripción que será accesible por via telemática a través de la sede electrónica del M¡nisterio de

Educación, Culiura y Deporte https://sede.educacion.oob.es, sección "Trámites y Servicios" Para

cumpl¡me;tar ta sol¡c¡tud telemát¡ca y adjuntar toda la documentac¡ón preceptiva en formato

¡nformático, se procederá del s¡guiente modo:

a) cuando se posea el DNi electrónico o un cert¡f¡cado electrónico de otra autoridad de

certif¡cac¡ón reconocida

( http://www.dnielectron ico es,/secc¡on aaDplrel. autorldades' html), puede completarse

¿l p'.oc"so de-"gtsiro de la solicitud a través de la vía electrónica d¡spon¡ble. Al eleg¡r

esta modalidad dl inscr¡pc¡ón de sol¡c¡tud, se requiere que el solicitante que f¡gure en la

¡nscripc¡ón sea el mismo que f¡rme la inscripc¡Ón di9¡talmente'

b) En caso contrar¡o/ a través de la apl¡cac¡ón informát¡c_a se obtendrá un impreso oficial

delasolic¡tudensoportepapelconelfinde,unavezf¡rmado,puedapresentarseenel
registro del Ministerio de Éducac¡ón, cultura y Deporte (c/ Los Madrazo, I5-t7' 28014

¡aár¡d) o en cualquiera de las formas prev¡stas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de26denoviembre,deRég¡menJurídicode|asAdm¡nistracionesPúblicasydel
Procedim¡ento Admin¡strat¡vo -omún, modificada por la Ley 4/1999' de 13 de enero'



s¡endo ¡mprescindible que en la sol¡c¡tud aparezca la fecha de recepción en el organismo
públ¡co correspond¡ente. A estos efectos los registros de los centros docentes no se

cons¡derarán inclu¡dos dentro de las dependencias enumeradas en el art¡culo 38.4 de la
refer¡da Ley.

Cuando la documentación se presente en una Oficina de Correos, se hará en sobre
abierto con el fin de que pueda ser fechada y sellada antes de su cert¡ficación. El

¡mpreso oficial para reg¡strar presenc¡almente incluye un número que ¡dent¡fica ¡a

solic¡tud y un resumen digital que garant¡za la integr¡dad de la misma. En caso de
modificac¡ón del impreso oficial, manual o electrón¡camente, la solicitud será

automáticamente excluida.

4. Los profesores acompañantes en representación del Centro educat¡vo serán los

responsables de la presentac¡ón de un proyecto de partic¡pac¡ón, específico para esta convocatoria
y para el nivel educativo del grupo de alumnos solic¡tado. Para su elaborac¡ón se tendrán en cuenta
iai orientac¡ones que figurán como anexo I, que deberá presentarse en soporte informático
compatible con el procesador de textos Word y con una extens¡ón máxima de d¡ez pág¡nas, sin

incluir índice y portadas. Su presentac¡ón y desarrollo se adecuará y evaluará de acuerdo a los

criterios establec¡dos en el apartado octavo 3 a).

5. La documentación precisa para participar en esta convocatoria estará compuesta por'

a) Imoreso of¡cial de sol¡citud obten¡do a través de la cumplimentac¡ón de la sol¡citud en

la sede electrón¡ca del M¡nister¡o de Educación, cultura y Deporte

https://sede.educacion.oob.es debidamente f¡rmado por la direcc¡Ón del centro'
b) proyecto de partic¡pac¡ón específico para esta convocator¡a y para el nivel educat¡vo

de|grupodea|umnosso|ic¡tado,a|qUeserefieree|punto4de|presenteapartado.
Se adjuntará a la solic¡tud en f¡chero electrón¡co, siguiendo las ¡nstrucciones de la

sede electrónica.
c) copia del acta de| consejo Escolar de| centro, si se trata de centros púb|icos o

pr¡vados concertados, o del Órgano Coleg¡ado que lo sust¡tuya en el caso de los

¿entros pr¡vados no concertados, y/o del apartado del Proyecto Educat¡vo curr¡cular o
programáción General Anual del Centro en la que haga referenc¡a a su part¡c¡pación

en ¿sta activ¡dad o, en su caso, cert¡f¡cación del Director/a en la que se constate la

aprobac¡ón de Ia participación del centro en el presente Programa, que ¡gualmente

deberá adjuntarse en un f¡chero electrÓnico.

6. La Dirección del Centro recabará y custod¡ará la autor¡zac¡ón del padre, madre o tutor de

cada uno de los alumnos participantes, de acuerdo al modelo anexo II. A este respecto el Director

dará fe a través del ¡mpreso de Solicitud, tal y como así consta en el mismo, que se encuentran

archivadas en el centro educat¡vo todas las autorizaciones paternas necesarlas'

7. El ¡4in¡sterio de Educación, cultura y Deporte, a través de la subdirección General de

cooperación Terr¡torial, que actuará como órgano instructor del procedim¡ento, podrá sol¡c¡tar, en

cualquier momento del procedim¡ento adm¡nistrativo, los originales a través de los cuales se

geneiuron todos los arch¡vos electrónicos incorporados a la solic¡tud, con el f¡n de contrastar su

val¡dez v concordancta.

8. El M¡nister¡o de Educación, cultura y Deporte se reserva el derecho de actuar legalmente

contra aquellos que mod¡ficaran o alteraran aquellos documentos originales para 9enerar los

archivos electrónicos ¡ncluidos en la solic¡tud

9. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 5 de jul¡o de 2016 La

presentación de la solic¡tud supondrá la aceptación de las presentes bases de convocatorla en

particular, y a los efectos prev¡;tos en el artículo 28.1de la Ley 77/2007, se acepta la práct¡ca de

ias notificaciones por el med¡o al que se ref¡ere el apartado sexto'

Qu¡nto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 23'5 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembie, General de subvenciones, si la solic¡tud de in¡ciación no reun¡ese los requ¡sitos prec¡sos,

V,egún fo! términos del artículo 71 de la Ley 30/lgg2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

áe lás edmin¡straciones Públicas y del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Común, modif¡cada por Ley

4/1999, de 13 de enero, se requérirá al interesado.para que, en un plazo de 10 días subsane la

falta o ácompañe los documentos preceptivos, ¡nd¡cándose que si así no lo h¡ciera se le tendrá por



desistido de su petición, resultando su sol¡c¡tud excluida y archivándose la m¡sma prev¡a resolución
a tal efecto de acuerdo con el articu¡o 42-I de la c¡tada Ley.

Sexto.- Las notificac¡ones resultantes del proceso admin¡strativo se realizarán med¡ante la

práctica de not¡ficac¡ón por comparecencia electrón¡ca (artículo 40 del RD 167112009, de 6 de

nov¡embre, por el que se desarrolla parc¡almente la LeY 77/2007, de acceso e¡ectrónico de los

ciudadanos a los servic¡os públicos), utilizando los serv¡c¡os d¡sponibles en la sede electrónica del

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Sépt¡mo.- para obtener información sobre el estado de tramitac¡ón del proced¡miento, los

interesados podrén consultar su sol¡c¡tud a través de la sede electrónica del M¡nister¡o

httos://sede.¿ducacion.oob.es a través del enlace "Trámites y servicios". Igualmente, podrán

drgirse; la Subdirecc¡ón General de Cooperac¡ón Terr¡tor¡al, Serv¡cio de Act¡v¡dades de Alumnos,

callé Los luladrazo, l5-!7, 280I4-Mad r¡d. El expediente se ¡dentificará por el nombre del centro de

los alumnos solicitantes de la ayuda.

Valorac¡ón de las sol¡c¡tudes

octavo.- 1. La selección de las sol¡c¡tudes presentadas se real¡zará por un lurado
const¡tuido por los s¡guientes m¡embros:

El Subdirector General de Cooperación Territorial o persona en
qu¡en deleg ue.

Un reDresentante de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Ma ncha.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura'
Los coord¡nadores del programa en los pueblos de Búbal, Granadilla
y Umbralejo.
Ün represéntante de la Subd¡recc¡ón General de Inspección'
Dos ieoresentantes de la Subdirección General de cooperación
Territor¡al.
Un funcionario de la Subd¡rección General de cooperaciÓn

Terr¡tor¡al.

2.E|Juradoajustarásuactuaciónalod¡spuestoen|osartícu|os22ys¡guientesde|aLey
30/Igg2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adm¡nistraciones Públicas y del

proced¡miento Administrat¡vo común y procurará que su compos¡c¡ón respete la par¡dad entre

mujeres y hombres a que se refiere lá orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da

orbti.idad al Acuerdo de consejo de Min¡stros por el que se adoptan med¡das para favorecer la

igualdad entre mujeres Y hombres.

3. Para Ia formu|ación de Ia propuesta de adjudicación de |as ayudas, el Jurado tendrá en

cuenta los s¡guientes criterios de euáluiclón que Se apl¡carán en una única fase de valorac¡Ón con

transparencia y objet¡v¡dad :

a) Cal¡dad del proyecto presentado, que de-berá ser .or¡9inal, hasta 7 puntos Su

presentación y desariollo se adecuará y evaluará de acuerdo a los s¡gu¡entes conceptos :

1. El contenido pedagógico y su ¡ncidencia en la mejora de la acción educativa de los

oarticioantesene|marcode|currícu|odelaSáreasdeconoc¡m¡entoquese
trabajen.

2. Carácter innovador para el fomento de la actitud de aprendizaje perman€nte y de

conoc¡m¡ento, con espec¡al atención a los id¡omas s¡empre que resulte pos¡ble'

3. Objetivos claros y realistas, bien or¡entados a las finalidades establec¡das en la

convocator¡a Y anexo I.

4. Plan de trabajo b¡en definido. Act¡vidades creat¡vas, bien planteadas y

correctamente vinculadas a Ios objet¡vos que se pretenden'

Pres¡dente:

Vocales:

Secretar¡o:



5.

6.

7.

Interés para los alumnos y Ia pos¡bilidad real de aplicación en el pueblo elegido.

Evaluación e imDacto en la comun¡dad educat¡va.

Acc¡ones oara la difus¡ón de los resultados y logros previstos.

b) Características socioeconómicas del centro solic¡tante, valorando hasta 1,5 puntos:
- Centros acred¡tados con cal¡f¡cac¡ón de especial d¡f¡cultad, de acuerdo con la

correspondiente normativa reguladora
- Centros que acojan a alumnos ¡nmigrantes, de m¡norías étn¡cas y/o culturales en

un porcentaje superior al 30o/o del total de alumnos matr¡culados.

c) partic¡pación anter¡or en el programa. Con el fin de promover la partic¡paciÓn de nuevos

centros se concederá hasta 1,5 puntos como sigue:

- Centros que han participado con anterioridad a 2012 o que no han part¡c¡pado

nunca: 1,5 puntos.
- Centros que han partic¡pado del 2OL2 a 2014: 1 puntos.
- Centros que han part¡c¡pado por última vez en 2015: 0 puntos'

4. Las sot¡c¡tudes se organizarán según la puntuac¡ón obten¡da en la valorac¡ón realizada

por el jurado en aplicac¡ón de lós criterios de evaluación establecidos en la presente convocatoria.

Lur 
"yudur 

para part¡c¡par en el programa se adjud¡carán atendiendo a la puntuac¡ón obtenida, de

acueTdo con las preferencias sol¡c¡tadas y en función de la dispon¡b¡l¡dad.

En caso de que no hubiera sol¡citudes suficientes del nivel de estud¡os establecido para un

per¡odo, los turnos semanales podrán ser ocupados por grupos de alumnos f¡jados para otro

periodo, siempre siguiendo el orden de valoración realizado por el lurado'

5. Con el fin de fomentar la participación de alumnos de diferentes centros, en el caso de

que el número de solic¡tudes sea super¡or al de ayudas disponibles, sólo se adjud¡cará la

óuit¡cipu.¡On en el programa a un único grupo de alumnos por centro educat¡vo, selecc¡onándose la

sol¡citud mejor valorada. En el caso de que las solic¡tudes de un m¡smo centro hayan obtenido la

misma puntuación, tendrá prioridad el grupo que integre el mayor número de alumnos que por su

nivel de estudios no vayan a poder part¡c¡par en la siguiente convocatoria'

6. S¡ se produjera el empate en la puntuac¡ón de solicitudes de centros diferentes, se

seleccionará aquella sólicitud que obtenga Ia mejor puntuación de acuerdo con los cr¡terios de

evaluación priorizados en el s¡guiente orden: c), b), y a)

7. El jurado emit¡rá un informe con el resultado de la evaluación de las sol¡c¡tudes.

conces¡ón de las aYudas

Noveno.- La Subdirección General de cooperación Territorial, ór9ano instructor del

proced¡m¡ento, a la v¡sta del expediente y del ¡nforme con el. resultado de la evaluación em¡t¡do por

!l :ráJ" de selección, formulará la propuesta de resoluc¡ón, en virtud de lo dispuesto con el

afticúlo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones'

Se podrá piescindir del trámite de aud¡enc¡a cuando no figuren en el proced¡m¡ento ni

sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegac¡ones y pruebas que las aduc¡das por los

interesados.

Décimo.- 1. El órgano ¡nstructor elevará la propuesta de resolución al Director General de

Evaluación y Cooperación Terr¡tor¡al. Dicha propuesta expresará la denominación y el NIF de los

centros de ia relación de solic¡tudes para las que se propone la conces¡ón con la asignacion de

pueblo y semana y de las solicitudes denegadas, espec¡flcando el resultado de la evaluación, de

acuerdo con los criter¡os de valoración establecidos

2. Las resoluciones de adjud¡cación contendrán una relación de las solicitudes de reserva y

una retación de sot¡c¡tudes excluidas con ¡nd¡cación de la causa de exclusiÓn'

Las sol¡c¡tudes oenegaoii ¡;icialmente por falta de cupo que resulten en reserva, quedarán

or¿"nu¿* p- puniuación dé forma que puedan integrarse en la act¡v¡dad ante pos¡bles renuncias'



3. El Director General de Evaluación y Cooperación Terr¡tor¡al, por delegación del

Secretario de Estado de Educación, Formación Profes¡onal y Un¡versidades, conten¡da en la Orden
ECD/465/2012, de 2 de marzo, resolverá la convocatoria antes del com¡enzo de las activ¡dades,
pudiendo real¡zarse, una vez valoradas todas las sol¡c¡tudes recib¡das, resoluciones parciales y

sucesivas de conces¡ón, a med¡da que se vayan emitiendo los informes de evaluac¡ón por n¡veles

ed u cativos.

4. Una vez efectuada la adjud¡cación de las ayudas, la Dirección General de Evaluac¡ón y

Coooerac¡ón Terr¡torial, enviará a los centros selecc¡onados una comunicación junto con la

documentac¡ón relativa al pueblo asignado.

s¡ alguno de los alumnos que f¡gura en la sol¡c¡tud de ayuda no pud¡ese part¡c¡par en la

actividad, el centro procederá a su sustituc¡ón por otro del mismo n¡vel, pero en ningún caso podrá

alterarse el nÚmero de alumnos y profesores por grupo establec¡do en el objeto de la presente

convocatoria. De no contar el grupo con ese número de componentes, el centro deberá comunicarlo
con la suf¡c¡ente antelación a la Subd¡recc¡ón General de Cooperación Territor¡al y renunc¡ar a su

partic¡pac¡ón pasando a ocupar su lugar un centro cuya solicitud se haya ¡ncluido en la relación de

reseTva.

Igualmente, d¡cha D¡rección General not¡ficará a los centros solic¡tantes no seleccionados, la

denegación de la ayuda solic¡tada

5. La relación def¡n¡t¡va de centros selecc¡onados de las ayudas se hará pública a través de

la págini Web de Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y posterior publicación en el Boletín

Oficial del Estado.

undéc¡mo.- La mencionada Resolución de adjudicación de las ayudas que pondrá f¡n a la vía

adm¡n¡strativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes y ante el

m¡smo órganá que la ha Oictadb, o ser impugnada mediante la ¡nterposición de recurso

contencjosó-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat¡vo de la Aud¡enc¡a Nac¡onal,

conforme a lo establec¡do en el artículo 11.1 de la Ley 29/t998, de 13 de jul¡o, reguladora de la

jurisdicción contenc¡oso-Ad min istrat¡va y el artículo 66 de la Ley orgán¡ca 6/1985,. de 1 de jul¡o,

!n el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su not¡f¡cac¡ón, de acuerdo

con lo d¡spuesto en el artículo 46.1 de la c¡tada Ley 29/L998.

Duodéc¡mo.- Se autoriza a la Direcc¡ón ceneral de Evaluación y Cooperac¡ón Territorial para

d¡ctar las instrucc¡ones necesarias en desarrollo de la presente ResoluciÓn'

Desarrollo de las act¡v¡dades del programa

Decimotercero 1. Las act¡vidades a realizar se adecuarán a la descr¡pc¡ón recogida en el

anexo I de la presente Resolución.

2.Durante|aestanc¡aene|pueb|o,e|a|umnadopart¡cipanteestaráasistidoporunseguro
de acc¡dentes y responsab¡lidad c¡vil.

3. Los profesores serán, en todo momento, responsables de sus alumnos y partic¡parán en

el desarrollo de las act¡vidades programadas, cu¡darán del correcto cumplimiento de las normas y

horar¡os, así como del uso adecuado de las instalaciones'

4'Duranteeldesarrollodelasactiv¡dades,|ospart¡c¡pantesdeberáncump|irlasnormasde
,¿g¡men inieino del pueblo. El incumplimiento de las m¡smas, la compra, consumo o posesión de

alóhol, drogas o cualquier otra sustáncia tóxica nociva, está estr¡ctamente proh¡bida. Cualqu¡er

ini-..ión a Éste respecio será motivo de suspens¡ón inmediata de la partic¡pac¡ón en el programa'

Asim¡smo cualqu¡er t¡po de hurto o robo, así como cualqu¡er otra infracción t¡pificada como del¡to o

falta en el Cód¡go Penal, supondrá la inmediata obligación de abandonar la actividad'

obt¡gac¡ones de los benefic¡ar¡os Y just¡f¡cac¡ón de las aYudas

Decimocuarto 1. Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a .cumpl¡r las

obligac¡ánes establecidas en los artículos 14 y 15 de ta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General



de Subvenciones que les sean aplicables. As¡mismo, quedarán sujetos, en cuanto les sea apl¡cable,
al régimen de ¡ncumpl¡miento, responsabilidad y sanc¡ones establec¡dos en d¡cha Ley.

2. Dentro del mes s¡guiente contado desde el final de su participac¡ón, los profesores

responsables del grupo deberán elaborar una Memoria de evaluac¡ón de la act¡vidad. La Memoria
reflejará los siguientes apartados y se adjuntará como fichero electrón¡co a la sol¡citud que se

cumDl¡mentó en la Sede electrónica:

10) Grado de consecuc¡ón de los objet¡vos y adecuacjón a las actividades realizadas.

20) Descr¡pc¡ón y desarrollo temporal de las activ¡dades llevadas a cabo en el marco

de las com petencias.
Je) EVatuacron:

- Grado de integración del proyecto propio con el del pueblo'
- Alumnado: motivación y participación en las activ¡dades'
- organ¡zac¡ón del Pueblo'
- Recursos e infraestructu ra.
- Sugerenc¡as y propuestas de meJora, en su caso'

Adicionalmente, si se considera oportuno para un mejor entend¡miento de los aspectos

contemplados en la memoria, se pueden inclu¡r trabajos _de los alumnos, redaccrones, 9uras oe

observación, cuadernos de campo, diar¡os de act¡vidades, v¡deos etc'

La memoria se adjuntará como fichero electrón¡co a la solicitud que se cumpl¡mentó en la

sede electrónica.

Dec¡moquinto- Las Comunidades Autónomas de Aragón, cast¡lla-La Mancha y Extremadura,

en el plazo de dbs meses desde la f¡nalizac¡ón de la act¡vidad, rem¡t¡rán al M¡nister¡o de Educación,

cultura y Deporte (subdirección General de cooperación Territorial), la s¡gu¡ente documentac¡ón:

1. Relación certif¡cada de los alumnos participantes en la activ¡dad'
2. Informe final de la actividad elaborado por el coordinador del programa en el pueblo

corresPond¡ente.
3. Relación cert¡ficada de los profesores participantes, así como sus posibles inc¡dencias al

respecto de su partic¡pac¡Ón

Reconoc¡m¡ento de créditos al profesorado

Decimosexto 1. En el ámbito de su gest¡ón, el Min¡sterio de Educación, Cultura y Deporte

reconocerá la padicipac¡ón del profesorado en este programa con una equ¡valencia máx¡ma de 30

horas de formación por convbcatoria, siempre y cuando el programa lo hayan desarrollado

adecuadamente, las act¡vidades lleven implícitas la formación para el profesorado y se haya elaborado

v oresentado en t¡empo y forma la memoria poster¡or a su partic¡pación'

2. El reconocimiento de la participac¡ón del profesorado en ta actividad no podrá certificarse

hasta que no se d¡sponga de la memoria correctamente formalizada'

3. Con la acreditación emitida por el lvlinisterio de Educac¡ón, Cultura y Deporte, las

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competenc¡as podrán reconocer al .profesorado
pu.tiaipu"ü loa créditos de formación que correspondan a las actividades realizadas al amparo de

esta convocatoria.

Recursos

Decimoséptimo.-contraestaresoluciónsepodráinterponer,enelp|azode'dosmeses,
recurso co nten c¡oso -ad m in istrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adm inistrat¡vo de la Audiencia

Nacional. Asimismo, la presente Resoluc¡ón podrá ser recurrida potestativa m e nte en reposrc¡ón en

"ióiá." 
o" un mes y añte el mismo órsano que la ha d¡ctado,.de:tY"'d:,:9i,|?:-:l!c:]o: 116 v

ifi Ou lu Ley 30/7gg2, de 26 de novieñrbre, be Régimen Jurídico de las Adm in¡straciones Públicas

y o"i pro."di.i"nto Admin¡strat¡vo Común, en la iedacción dada por la Ley 4/L999' de 13 de

e nero.

Incompat¡b¡l¡dades



Dec¡moctavo. Con carácter general, las ayudas convocadas por esta Resolución son

¡ncompat¡bles con cualesquiera otras de la misma f¡nalidad que pud¡eran recibirse de otras
entidades o personas públicas o pr¡vadas.

Regulac¡ón y efectos

DisDos¡c¡ón f¡nal primera.- En todo lo no d¡spuesto en la presente Resolución serán de

aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones, el Real Decreto AAi /2006,
de 21 de jul¡o, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, la orden EcIl1815/2005, de 6 de
junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio del

Ministerio de Educac¡ón y Cienc¡a.

Disposición f¡nal segunda.- La presente resolución producirá sus efectos el día s¡guiente al

de su publ¡cac¡ón en el "Boletín Of¡c¡al del Estado".

l,4adr¡d, 10 de jun¡o de 2016
El Secretar¡o de Estado de Educación,

Formación Profes¡onal y U n iversidades,



ANEXO I - ORIENTACIONES GENERALES

1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA EDUCACION COI"IPLEMENTARIA DE

ALUN4NOS'RECUPERACIóN Y UTILIZACIóN EDUCATIVA DE PUEBLOS ABANDONADOS".

El programa "Recuperación y util¡zac¡ón educat¡va de pueblos abandonados" que forma parte de los

prográmas nac¡onales para la educación complementaria de alumnos, pretende un acercam¡ento a

ia vida rural de los jóvenes que, en su mayoría, viven en un mundo urbano, hac¡éndoles

comprender la importancia de favorecer act¡tudes que aseguren el equil¡br¡o futuro del hombre con

su entorno.
Además de mejorar los conten¡dos curr¡culares adquir¡dos en los procesos de aprendizaje de sus

centros, se contempla el trabajo en dist¡ntos ámb¡tos: med¡oamb¡ental, salud, respeto y

convivenc¡a, recuperac¡ón cultural y física, incidiendo de forma espec¡al en la educación ambiental y

el reconocimiento del ¡mportante papel que juega el med¡o ambiente en la v¡da de las personas y

en el desarrollo de la sociedad, así como la neces¡dad de tomar dec¡s¡ones y de actuar para evitar
su deter¡oro.
Se desarrolla en tres pueblos: Búbal (Huesca), Granad¡lla (Cáceres) y Umbralejo (Guadalajara)

2. OBJETIVOS EDUCATIVOS.

Los objet¡vos a consegu¡r en favor de los atumnos con esta activ¡dad serán fundamentalmente los

sigu¡entes:
t.- npl¡cac¡ón de los contenidos curriculares adqu¡ridos en los procesos de aprend¡zaje y su

enriquecim¡ento y mejora a través de activ¡dades en entornos más reales'

2. Cblaborar en el froceso educativo para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio

natural, soc¡al y cultural, respetando su pluralidad y favorec¡endo su conservacion'
3. Fomentar actitudes de respeto y tolerancia med¡ante la partic¡pac¡ón en act¡v¡dades de grupo, a

ü u", qr" se desarrollan hábitos de vida saludable tanto ¡nd¡viduales como colectivos.

4. Enriquecer el aprend¡zaje mediante el uso y aplicación del idioma inglés'

3, ASPECTOS DE DISEÑO Y METODOLOGIA.

para la consecuc¡ón de los objet¡vos establec¡dos se desarrollarán talleres de antropologia, cienc¡as,

matemáticas apl¡cadas, carpintería, cerámica, expresión corporal, salud, reciclaje y

transformac¡ones, etc.

para el desarrollo de las mencionadas act¡vidades se dispondrá, en aquellas que se def¡nan y

cuando sea posible, de la Incorporación de aux¡l¡ares de conversación de inglés, que participarán en

las activ¡dades como apoyo y enriquec¡miento al aprend¡zaje'

En el marco de desarrollo de este Programa, el centro partic¡pante dispondrá de un. período de

t¡empo de entre 7 y 1O horas semanales para poner en práctica su proyecto de part¡c¡pacron, que

i"ü.iJ Ll"j"r1".b¡én lur u.iiu¡d"d"r pievias que el piofesorado va a realizar con el grupo, así

como las Dosibles actividades que se vayán a realizar con poster¡or¡dad a la estanc¡a en el pueblo.

Atravésde|apáginaWEBde|Min¡steriodeEducación,culturayDeporte,podránamp|iar|a
informac¡ón sobre el programa en cada uno de los pueblos:

4. DATOS GENERALES DE LOS PUEBLOS

4.1. BÚBAL

El pueblo de Búbal se encuentra s¡tuado en el Valle de Tena, pertenece al municipio de Biescas

(¡üesca) y ofrece una posibilidad excepc¡onal para conocer y profund¡zar el estud¡o de la v¡da

ir"áii¡oíaf áe la montaña, asi como de la propia realidad de este valle p¡renaico.



Su cl¡ma es propio de montaña con ¡mportantes precip¡tac¡ones y ampl¡os contrastes entre las

estacrones.
Ofrece una ¡nteresante d¡versidad geomorfológica y de Vegetación con amb¡entes y suelos b¡en

diferenc¡ados, desde zonas de r¡bera próx¡mos al r¡o Gállego (900 m.s.n.m.) hasta zonas de alta

montaña oue alcanzan los 2.800 m.s.n.m.
El paraje p¡renaico que alberga el pueblo, define sus peculiaridades, con una arquitectura de alta

montaña, perfectamente recuperada y adaptada a las nuevas necesidades.
Actualmente el pueblo consta de 35 ed¡f¡c¡os o ¡nfraestructuras recuperadas, algunas de el¡as son:

casas y salas para los alumnos y profesores, museo etnológico, pista pol¡deportiva, biblioteca,

d¡stintós talleres, ¡nvernadero, depuradora de aguas, sala informática y w¡ fi, lugares de reunión

para ocio, cuadras, jardines, huertos y rocódromo
Estas injtalaciones s¡rven de recursos para las muchas y diversas act¡vidades que se desarrollan a

lo largo de todo e¡ día, como son:

- Tajos: trabajos que el pueblo necesita para su func¡onam¡ento'
- Tajetes: meteorología y cambio climát¡co, problemát¡ca del agua, energía, dieta saludable,etc.

- Ta-lleres: actividadés en la naturaleza, artesanías varias, taller de folklore p¡renaico, taller de

antropología, juegos trad¡c¡onales.
- nctiv¡daáes inteidisciplinares: descubre Búbal, Ciudadanos del mundo'
- Excursiones: dos semanales
- Act¡vidades de convivenc¡a: todos los dias.

4.2. GRANADILLA

La vjlla de cranadilla es un conjunto H¡stórico Artíst¡co desde 1980, situada al norte de cáceres y

enclavada sobre una roca de plzarra con forma de península, al estar rodeada por el Embalse

Gabr¡el y Galán y tener exclus¡vamente una sola vía terrestre de acceso por su lado norte.

iu 
"ntorno 

está repoblado con pinos y eucaliptos aunque, rec¡entemente, se ha ¡niciado una

reforestación con especres autóct;nas: áncina y alcornoque, protagonistas de la Singular dehesa

e xtre me ña,
Ñotoria es su riqueza faunística: junto a las grullas, las cigüeñas, bu¡tres, rap_aces, clervos y

¡"-O.li", ""tá"troi, 
et lince ¡bérico ñace su reaparic¡ón gracias al vecino Centro de Recuperac¡on'

Actualmente el pueblo cuenta con unas 50 ed¡ficaciones recuperadas, util¡zadas todas y^cada una

J" áffut po|- el Programa Educat¡vo: v¡viendas para los alumnos, profesores y equ¡po de Granad¡lla'

talleres, Iglesia, bibl¡oteca, museo etnográf¡co, escuela ant¡gua, casas típicas'.sala de reuniones'

pista polideportiva¡ pisclna, anriieatro,- v¡ue.ó, salón de. usos múltiples' sala de animación y

conv¡venc¡a, almacenes, lugares para los aperos de agr¡cultura y ganadería, instalac¡ones propras

para tos an¡males: vacas, cerdos, ovejas, gallinas, pavos, Patos, burro'

El pueblo se mantiene v¡vo grac¡as a las activ¡dades que se llevan a cabo en él como son:

- Oficios: agricultura, ganadería, jardinería, tahona, telar, restauración' recuperac¡on de

espacios, albañileria y serv¡cios generales.
- Talteres: alfarería, cesterla, cuero, rec¡claie, carpintería, med¡o ambiente' vivero'

apicultura, radio, recursos naturales, botica y salud'
- Activ¡dades interdisc¡pli;;res: óomida Écológica, En torno a Granadilla, Prepárate para el

ur"O¡o,'C¡riu¡to fotográficó, Cluedo H¡stórico basado en la exprop¡ación de Granadilla)'

- Aét¡v¡dades de convivencia: que fomentan la cohesión de los grupos, favorecen la

integración y crean el cl¡ma necesario para trabajar en armonia'

4.3. UMBMLEJO

El pueblo de Umbralelo se encuentra situado en plena Sierra de Ayllón' en la prov¡ncia de

Guadalajara, a 1.260 metros de altitud.

Deprocedenciamed¡eval,formapartede|aarqu¡tecturanegradelas¡erraNortede,castil|a-La
Mancha. Fachadas de cuarclta y cubiertas de pizarra, son lás característ¡cas más relevantes de

estó, ou"utos tradicionales O" *ontun", llamadbs también pueblos negros' por la s¡ngularidad de

sus construcciones.
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El cl¡ma es prop¡o de montaña, con fuertes contrastes entre día y noche. Se encuentra enclavado
sobre una ladera de pend¡ente suave con una amplia variedad de vegetac¡ón: robledales, encinares
y vegetac¡ón de ribera, junto con gran cant¡dad de arbustos y plantas aromáticas de

a provecham iento apícola.

El pueblo cuenta con 39 ed¡f¡cios recuperados para el desarrollo del Programa Educativo: casas

paTa alumnos y profesores, comedor, talleres, casa museo, aulas para proyecto de centro,
biblioteca, fragua, salón de actos, huertos, agropecuario .

- Tajos: trabajos de mañana para el funcionam¡ento y manten¡miento del pueblo (huertos-
jardinei, ganado-reciclaje, reconstrucc¡ón-mantenim¡ento y servicios-salud)'
- Talleies: centrados en artesanías (fragua, cerámica, apicultura, cester¡a, telares, cocina

trad¡cional, carp¡ntería,...) medioamb¡ente (¡nterpretac¡ón del entorno, rec¡claje, sensac¡ones en

la naturaleza...¡, salud (pr¡meros auxiiios, masa¡es-relajac¡ón, cosmética natural,...) y

convivenc¡a (danzas del mundo, juegos populares,...)
- Act¡vidades de conv¡vencia:'actividades grupales para una mejor integrac¡ón y cohesión de

los grupos Part¡c¡Pa ntes.
- -nci¡v¡dades globales: excursión por el entorno, act¡vidad etnográf¡ca y concejo'
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ANEXO II

AUTORIZACIÓN PATERNA PARA ENTREGAR EN EL CENTRO

(Alumnos menores de edad)

padre/madre,/tutor del alumno

autoriza su participación en la actividad de recuperac¡on

abandonados organizada por el ¡4¡n¡ster¡o de Educac¡ón,

conoc¡miento de que en el caso de que se produjera

interrupción del Programa, el alumno pueda regresar

prev¡sta.

a .... oe

y utilización educativa de pueblos

Cultura y Deporte y manif¡esta su

algún ¡ncidente que aconsejara la

a su domic¡lio antes de la fecha

... de 2016En
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